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I
SITUACION GENERAL
Durante el curso escolar 2010/2011 se impone como objetivo desarrollar las actividades complementarias y extraescolares que se vienen desarrollando de forma habitual en el centro, así como de proponer otras actividades que se creen interesantes para la consecución de los objetivos del centro. 

Se entiende por actividad complementaría aquella que está directamente ligada al desarrollo del programa de una asignatura o disciplina, siendo un complemento de la actividad del aula; estas actividades son obligatorias para todos los alumnos a quienes va dirigidas.

Se entiende por actividad extraescolar aquella que por su carácter genérico tiene que ver con el desarrollo formativo y educacional más amplio, son actividades de participación voluntaria.

El programa anual de actividades complementarias y extraescolares se diseña antes del inicio de las clases y se aprueba por parte del consejo escolar, incluyéndose dentro de la P.G.A del centro.

Las actividades complementarias y extraescolares tienen el objetivo de complementar y dinamizar la formación que se imparte en nuestro centro de enseñanza, presentándolas como recursos integrales que faciliten la incorporación de los temas curriculares transversales, al resto de temas curriculares. Este programa tiene que colaborar, en la medida de lo posible, en la configuración de una escuela abierta y proporcionar el desarrollo de las capacidades personales y profesionales del alumno, para formar ciudadanos autónomos, implicados en la participación social y facilitarles su inserción laboral.

La presente programación está conformada por la relación de aquellas propuestas iniciales que son promovidas por los distintos Departametos desde los comienzos del presente curso. Algunas de ellas tienen concretadas las fechas exactas de realización, lo que no ocurre con muchas otras en tanto que dependan de la oportunidad de participar que les ofrezcan los distintos organismos, empresas o instituciones definida para cada actividad. Asimismo, en el afán de mejorar y completar la formación de los alumnos se plantearán, con toda seguridad, otras propuestas a lo largo del curso que serán recogidas en la memoria final del Departamento que las promueva así como del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolates en el cierre del curso.

Para el buen funcionamiento de este tipo de actividad, se requiere la colaboración expresa del alumno o de sus padres o tutores, según corresponda en función de la edad y de la situación legal del alumno y así como al resto de la comumidad educativa para el buen funcionamiento de la misma. 
La elaboración de la Programación de las Actividades Complementarias y Extraescolares se contempla como un proceso abierto y flexible integrado en el Proyecto Curricular del Centro. Como marco de esta Programación se tienen los Currículos oficiales y las directrices de la Consejería de Educación, haciéndose explícitas las líneas maestras de las actividades que se celebren en nuestro centro.

El estilo educativo de un centro escolar, reflejado en su Proyecto educativo, se concreta en una serie de actuaciones, en una oferta educativa amplia y variada que se considera un indicador de la calidad de enseñanza. Así, los centros que ofrecen a sus alumnos, y no solamente a éstos sino también al resto de la comunidad educativa, otras propuestas posteriores a su actividad estrictamente lectiva, posibilitan la vivencia de experiencias que contribuyen al desarrollo de las capacidades, además de fomentar la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa, y ser también un apoyo a las actividades de aula y a la formación humana de los alumnos.

La actual cultura del ocio exige a los educadores que eduquen para el tiempo libre, enseñando a utilizar el tiempo y la libertad de forma saludable y responsable. Los Temas Transversales abren vías que las actividades complementarias del Instituto deben agrandar. La educación moral y cívica, la educación para la salud, la educación del consumidor, la educación ambiental, etc., se pueden y deben fomentar desde todos los ángulos y con todos los medios de que dispone la comunidad educativa. 

Es de interés de este Departamento contar con la colaboración de los alumnos de PCPI, para que la integración en el Centro de los mismos sea cada vez mayor, puesto que las actividades complementarias y extraescolares pueden ser un campo de actuación adecuado para este fin.  

El IES Escuela  Superior de  Hosteleria y Turismo debe tratar de organizar y articular sus actividades complementarias y extraescolares en torno a estos objetivos: 

· Conseguir una educación integral para todos nuestros alumnos y mejorar sus capacidades cognitivas, motrices, de equilibrio personal y relación social, así como de utilización sana del tiempo libre. 

· Ofrecer a alumnos, profesores y a toda la comunidad educativa actividades de tiempo libre creativas, sanas y formativas. 

· Facilitar las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa en un ambiente más distendido que en los periodos lectivos. 

· Utilizar al máximo las instalaciones y dotaciones del centro, rentabilizándolas y potenciando su uso. 

· Fomentar la participación en el centro de los tres sectores principales de la comunidad educativa: alumnos, padres y profesores. 

· Fomentar la participación en el centro de otros sectores activos de la formación  educativa: agentes sociales, empresas colaboradoras y sindicatos 

· Crear y mejorar actitudes de solidaridad, respeto y valores positivos, no sólo evitando discriminaciones e intransigencias, sino potenciando todos los valores que nos hacen más humanos. 

II
CRITERIO PARA LA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

· Las salidas se inician y terminan en el Centro, todos los alumnos y profesores juntos.

· Es oblligatorio por parte de los alumnos la asistencia a las actividades complementarias dentro y fuera del Centro.

· El alumno aportará la mitad del importe integro de la actividad en caso de que existan gastos.

· Los alumnos abonarán su parte quince días antes de la realización.

· El criterio para determinar los profesores acompañantes será: profesor organizador de la actividad, porfesor-turor del grupo, profesor que imparta docencia al grupo y profesor del Departamento de la actividad (en cualquier caso la determinación final corresponderá a Jefatura de Estudios).

· Se procurará no realizar actividades  a lo largo del mes de junio, salvo que sea aconsejable por razones didácticas.

· Se contemplará cualquier excepcionalidad a las  normas anteriores, estudiándose el caso podrá se aprobado por Jefatura de Estudios a propuesta del Departamento de Activides Complementarias y Extraescolares.

· Las actividades complementarias inferferirán lo menos posible las actividades lectivas del centro.

· Formarán parte de la programación anual de los Departamento, comnunicará el calendario de las actividades al Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares.

· Los profesores acompañantes entregarán por escrito en jefatura de Estudios las actividades que deben realizar los grupos en los que deba ser sustituido.

· No se realizara ninguana actividad que no cumpla estos requisitos.

· El departamento de actividades Complementarias y Extraescolares hará pública la actividad con la antelación suficiente, comunicándolo a todos los profesores y al tutor de los grupos implicados. El Jefe de estudios adoptará las medidad pertinente.

· Estas actividades forman parte de la evaluación académica del alumno.

· En el plazo de una semana, después de realizada la actividad, el profesor organizador pasará al Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares una valoración escrita del resultado de la misma.
III BASES PROGRAMÁTICAS. PROPUESTA (Protocolo EFQM)
OBJETIVO


Regular el procedimiento de desarrollo de actividades complementarias y extraescolares.

AMBITO DE APLICACIÓN

Todas las actividades complementarias y extraescolares que se desarrrollen en el curso escolar.

MISIONES Y RESPONSABILIDADES

1) PROFESORES RESPONSABLE/S DE LA ACTIVIDAD

· Informa de la realización de la actividad al Jefe de Actividades  Extraescolares y al Jefe de Estudios mediante el Anexo I, con una antelación mínima de 10 días a la fecha de realización.

· Confecciona el listado de alumnos participantes.

· Recoge de los alumnos, cuando proceda, el dinero que se hubiera estipulado, entregándolo posteriormente al Administrador.

· Entrega y, recoge debidamente firmada, cuando proceda, autrorización del padre, madre o tutor para asistir a la actividad (anexo III).

· Entega y recoge de los alumnos participantes el cuestionario de satisfacción (anexo V). Entregandolo al Jefe de Actividades Estraescolares.

· Cumplimentar la encuesta de satisfacción (anexo VI) y lo entrega al Jefe de Actividades Extraescolares.

2) JEFE DEL DEPARTAMENTO RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD

· Cumplimentarà el Anexo II, a partir del anexo I

· Entrega al Jefe de Estudios y al Jefe de Actividades Extraescolares las actividades propuestas (Anexo I y realación de todas ellas anexo II)

· Comunica a los profesores del departamento las actividades aprobadas en Consenjo Escolar.

3) JEFE DE ESTUDIOS Y JEFE DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

· Dan el visto bueno o no a las actividades propuestas por cada departamento

· Solicitan al Jefe de Estudios Adjunto (Administrador) valoración económica, si procede, de las actividades, incorporando el dato al Anexo II.

· Envían a la Dirección las actividades con indicación expresa de necesidades materiales y económicas, mediante el anexo II.

· Después del visto bueno del Consejo Escolar, envián realación de actividades aprobadas a los jefe de Departamento, mediante el anexo II

4) JEFE DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

· Vela para que los medios necesarios para la realización de la actividad estén a punto (autocar, salón de actos..).

· Comunica a los profesores responsable el precio a pagar por cada alumno.

· Cumplimenta el anexo IV a partir del anexo I y lo publica en el tablón de anuncios (sala profesores, cocina, servicios).

· Entrega copia del Anexo IV al secretario.

· Proporciona a los profesores responsables los anexos II, III, V y VI

· Recoge y valora los anexos V y VI.

5) JEFE DE ESTUDIOS  ADJUNTO (ADMINISTRADOR)

· Gestiona el medio de transporte.

· Colabora con el jefe de Actividades Extraescolares en la contratación o petición de servicios de prestatarios externos.

· Valora económicamente las actividades.

6) DIRECCIÓN

· Presenta al Consejo Escolar las propuestas recibidas en anexo II de cada departamento para su aprobación.

· Mediante anexo II informa de las actividades aprobadas en el Consejo Escolar a la Comisión de Coordinación Pedagógica.

 IV
RECURSOS Y GESTION ECONOMICA. INVENTARIO
No existe una partida económica especifica. El alumno aportará la mitad del importe integro de la actividad en caso de que existan gastos.

V 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
             Ver anexos II, por departamentos

ANEXO II       DEPARTAMENTO FRANCES
	TURNO
	CICLO
	FECHA
	ACTIVIDAD
	Nº ALUMNOS
	RESPONSABLE
	NECESIDADES
	PRESUPUESTO
	IMPORTE A CARGO ESCUELA
	APROBADO

SI             N0

	
	
	Ciclos Grado Superior
	2º Trm
	Intercambio
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Ciclos Grado Superior
	
	Proyección películas en V.O (temporalización según cartelera)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Ciclos Grao Superior
	
	Asistencia obras de Teatro en Francés (según oferta)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Ciclos Grado Superior
	
	Lecturas graduadas en Francés
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Grado Medio
	2º Trm
	Prácticas Idiomas en el Restaurante
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO II       COCINA Y PASTELERÍA
	TURNO
	CICLO
	FECHA
	ACTIVIDAD
	Nº ALUMNOS
	RESPONSABLE
	NECESIDADES
	PRESUPUESTO
	IMPORTE A CARGO ESCUELA
	APROBADO

SI             N0

	D
	V
	1º COCINA 
	
	Matadero
	
	
	Compaginar esta actividad con la recogida de setas. Pendiente según presupuesto de administración
	
	

	D

D
	V

V

V
	1º COCINA

2º COCINA

1º REST
	
	GOURMET
	
	
	Dicha actividad no alterará la dinámica del centro
	
	

	
	V
	1º COCINA
	
	Fabrica  Flores Valles
	
	
	Medios propios
	
	

	D
	
	1º COCINA
	
	Recogida de Seta
	
	
	
	
	
	
	

	D

D


	V

V

V
	1º COCINA

2º COCINA

1º REST
	
	INTERSICOP
	
	
	Dicha actividad no alterará la dinámica del centro
	
	

	D
	V
	2º COCINA
	
	T-500
	
	
	Medios propios
	
	

	
	V
	2º COCINA
	
	MERCAMADRID
	
	
	
	
	
	
	

	
	V
	2º COCINA
	
	Fabrica de Pescados
	
	
	Compaginar esta actividad con productos hortofrutícolas de 4ª Gama. Pendiente según presupuesto de Administración
	
	

	
	V
	2º COCINA
	
	Empresa hortofrutícola de productos de 4ª Gama
	
	
	
	
	
	
	

	D
	V

V
	1º REST

2º COCINA
	
	MADRID FUSION
	
	
	Dicha actividad no alterará la dinámica del centro.
	
	

	D
	
	2º REST
	17-09
	Cata maridaje vinos-productos-música
	
	
	
	
	
	
	

	D
	
	2º REST
	
	Visita instalaciones Bajo cero (viernes)
	
	
	Pendiente según presupuesto del centro
	
	

	D
	
	2º REST
	
	Salón du Chocolat  ( del 12 al 14 Noviembre)
	
	
	Dicha actividad no alterará la dinámica del centro
	
	


ANEXO II       COCINA Y PASTELERÍA
	TURNO
	CICLO
	FECHA
	ACTIVIDAD
	Nº ALUMNOS
	RESPONSABLE
	NECESIDADES
	PRESUPUESTO
	IMPORTE A CARGO ESCUELA
	APROBADO

SI             N0

	D
	
	2º REST
	22/26 Nov
	Visita Hotel Miguel Ángel
	
	
	Medios propios
	
	

	D
	
	2º REST
	Dic
	Visita Obrador.(elaboración productos navideños)
	
	
	Pendiente según presupuesto administración
	
	

	D
	
	2º REST
	Febr
	Cata y Corte de Jamón
	
	
	Sin coste para la escuela
	
	

	D
	
	2º REST
	Marzo
	Demostración Caramelo o Chocolate
	
	
	Sin coste para la escuela
	
	

	D
	
	2º REST
	Abril
	Charla “ Importancia de la comunicación en la restauración”
	
	
	Sin coste para la escuela
	
	

	D
	
	2º REST
	Mayo
	Visita Flores Valles
	
	
	Sin coste para la escuela
	
	

	D
	
	2º REST
	
	Exposición y demostración de la cocina al vacío a cargo de FRANKE
	
	
	Sin coste para la escuela
	
	

	D
	
	2º REST
	
	Demostración cocina molecular o nuevas tendencias
	
	
	Sin coste para la escuela
	
	

	D
	
	2º REST
	
	El Arte en la cocina Visita al Museo Tyssen ( 5 cuadros que conforman una ruta gastronomita)
	
	
	Sin coste para la escuela
	
	


ANEXO II      SERVICIOS DE RESTAURACIÓN
	TURNO
	CICLO
	FECHA
	ACTIVIDAD
	Nº ALUMNOS
	RESPONSABLE
	NECESIDADES
	PRESUPUESTO
	IMPORTE A CARGO ESCUELA
	APROBADO

SI             N0

	D
	V
	Servicios de Restauración
	
	BODEGA
	
	
	Pendiente de aprobación según presupuesto de administración
	
	

	D
	
	Restauración

2º Serv. Rest 
	
	MAHOU
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	2º Serv. Rest
	
	Feria del sector (supongo GORMET)
	
	
	Dicha actividad no alterará la dinámica del centro
	
	

	
	
	2º Serv. Rest
	
	Visita Hotel y otro establecimiento de restauración 
	
	
	Por sus propios medios
	
	

	
	
	2º Serv. Rest
	
	Conferencia
	
	
	Dicha actividad no alterará la dinámica del centro
	
	


ANEXO II       DEPARTAMENTO HOSTELERÍA Y TURISMO 
	TURNO
	CICLO
	FECHA
	ACTIVIDAD
	Nº ALUMNOS
	RESPONSABLE
	NECESIDADES
	PRESUPUESTO
	IMPORTE A CARGO ESCUELA
	APROBADO

SI             N0

	
	
	Alojamiento
	
	Lavandería Industrial
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamiento
	
	Hospital
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamiento

Guías

Agencia
	
	FITUR
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamiento
	
	Vivero
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamiento

Agencias

Guías
	
	Museo del Prado
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamiento

Guías

Agencias
	
	Palacio Real
	
	
	
	
	

	
	V
	Alojamiento

Guías
	
	Práctica Orientador (feria AULA)
	
	
	
	
	

	
	
	Guías

Agencias
	
	Centro Cartográfico
	
	
	
	
	

	
	
	Guías

Agencias
	
	Centro de datos de la Comunidad de Madrid
	
	
	
	
	

	
	
	Guías

Agencias
	
	Embajada
	
	
	
	
	


ANEXO II       DEPARTAMENTO HOSTELERÍA Y TURISMO 
	TURNO
	CICLO
	FECHA
	ACTIVIDAD
	Nº ALUMNOS
	RESPONSABLE
	NECESIDADES
	PRESUPUESTO
	IMPORTE A CARGO ESCUELA
	APROBADO

SI             N0

	
	
	Guías 

Agencias
	
	Madrid de los Austrias
	
	
	
	
	

	
	
	Agencia

Guías
	
	Panorámica Idiomas
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamiento

Guías
	
	INTUR
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamiento

Guías
	
	Hotel 5 Estrellas
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamiento

Guías
	
	Hotel 4 Estrellas
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamiento

Guías
	
	Oficina de Turismo
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamiento

Guías
	
	Ayuntamiento
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamiento

Guías
	
	Comunidad
	
	
	
	
	


ANEXO II       DEPARTAMENTO HOSTELERÍA Y TURISMO 
	TURNO
	CICLO
	FECHA
	ACTIVIDAD
	Nº ALUMNOS
	RESPONSABLE
	NECESIDADES
	PRESUPUESTO
	IMPORTE A CARGO ESCUELA
	APROBADO

SI             N0

	
	
	2º Rest.
	
	Visita Restaurante
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamientos
	
	Visita Hotel Convención
	
	
	
	
	

	
	
	Alojamientos
	
	Casa Rural
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